
 

 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez informando que 
el proceso se encuentra terminado por pago total mediante auto del 29 de 

marzo de 2022 y que el demandado Diego Mauricio García Sinisterra solicitó 

la entrega de títulos judiciales. Así mismo, se le pone en conocimiento que 
revisada la cuenta de depósitos judiciales del juzgado, a la fecha existen 

títulos a favor del proceso por valor de $323.993,15. Sírvase proveer. 
Roldanillo 12 de mayo de 2022. 

 
 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
Roldanillo, doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Radicación:     76-622-40-03-001-2019-00059-00  
Referencia:       Ejecutivo 

Demandante:    Saturia Ayala Reyes  

Demandado:     Diego Mauricio García Sinisterra 
Auto:          773   

 
Teniendo en cuenta la solicitud de entrega de títulos allegada por el 

demandado señor Diego Mauricio García Sinisterra y una vez revisado el 
expediente, se puede evidenciar que el expediente se encuentra 

debidamente terminado mediante auto No. 554 del 29 de marzo de 2022, 
como también que los títulos depositados a favor del proceso, fueron 

consignados el 04 de mayo de 2022, fecha posterior a la terminación del 
mismo, razón por la cual, se accederá a ordenar la entrega al demandado 

de los títulos que se encuentra a favor del proceso y de los que 
posteriormente se alleguen al mismo.  

 
Por lo expuesto, el Juzgado  

 

 
R E S U E L V E 

 
PRIMERO: ORDENAR la entrega a la parte ejecutada, de los títulos 

judiciales por un valor de $ 323.993,15, así como de los que 
posteriormente sean consignados al proceso. 

 
 

N O T I F I Q U E S E 
 

La juez, 
 

 
MAGDA DEL PILAR HURTADO GOMEZ 

 

 
                 
                     

 

 

 

 

 

A. 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
ROLDANILLO – VALLE DEL CAUCA 

 
Hoy 13 de mayo de 2022 se notifica a las partes el 

proveído anterior por anotación en de la misma fecha. 
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